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i * la Diputación Provincial - Teléfono 1700. 
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No se publica los domintos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pebetas. 
Dichos precios serán Incrementadas can • 

10 por 100 para amortlsacitfn de cnipréattto 

A d v e r t e n c i a s * 1.a Lo» señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
eada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación ael ejemplar siguiente." 

2. a Los Secretarios municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s » — SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de. la C apital, 163 pesetas anua'as 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales.por caOa ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan-el importe anatk 
dentro del primer semestre. 
i b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semea* 
ferales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualee 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a)r' Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas linea. • : 
b' Los-demás, 2,50 pesetas línea. 1 * 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe» 

-riorldad, para amortización de empréstitos. 

Dirección General de Enseñanza 
Primarla 

Por la presente se convoca subasta 
púb l i ca para adjudicar jas obras de 
«jpnstrucción de un edificio con des 
tino a dos Escuelas unitarias y dos 
viviendas para Maestros en Corbillos 
de los Oteros (León), T ipo ER 35, por 
un p t supuesto de contrata de cua
trocientas veintinueve m i l ciento 
cuatro con ocho (429.104,08). 

La subasta t end rá lugar el día 18 
de A b r i l de 1961 a las once horas del 
expresado día, pudiendo presentar 
proposiciones los licitadores desde 
el día 6 de Marzo de 1961, hasta el 
de 10 de A b r i l de 1961, a la una de 
la tarde. 

Los proyectos completos, y los 
Pliegos de Condiciones, así como la 
d o c u m e n t a c i ó n precisa para tomar 
parte en dicha subasta, está de ma
nifiesto en la Sección de .Construc
ciones Escolares, y en la Delegación 
Administrat iva de E d u c a c i ó n Nacio
nal de León. 

Si apareciesen dos o m á s proposi
ciones iguales, se p rac t i ca rá la licita
c ión por pujas a la llana, prevenida 
en el a r t í cu io 50 de la Ley de Con
tabil idad 

La fianza provisional, es la de 
ocho m i l quinientas ochenta y dos 
con diez (8.582,10). (2 por 100 del 
Presupuesto de contrata), que será 
depositada en la Caja General de 
Depósitos, o en alguna de sus Sacar-
«ales, y el reguardo será unido a la 

d o c u m e n t a c i ó n o aval bancario por 
dicha cantidad. Piazo t e r m i n a c i ó n 
ob^-as, de ocho meses. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
m o i e l o siguiente. 

Madr id , 1.° deJfarzo de 1961.—El 
Director General, ( i legibíf) . 

MODELO DE PRbPOSÍCIÓN 
Don vecino de 

provincia de con domici l io 
en se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones (si de* 
sea hacer baja en el t ipo fijado se 
a ñ a d i r á : «Con rebaja del . . . . . . . . . en 
letra, por ciento), 

(Fecha y firma del proponente). 
986 N ú m . 339.-147,00 ptas. 

personas a quienes interesen en las 
horas de Oficina de la m a ñ a n a . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 11 de Marzo de 1961. 
El Gobernador Civil, 

1037 Antonio Alvarez de Rementeria 

Adminlstrailito prortntlal 
Gobierno CínT 

de la provincia de Ledo 
C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento del pú 
blico que en la Oficina de Informa 
c ión de este Gobierno C iv i l , se halla 
expuesta la re lac ión de plazas va
cantes de Médicos Titulares produ
cidas hasta el 31 de Diciembre de 
1960» donde pueden examinarla las 

DeleUacidoilelnilosIríaileLeái 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial , S. A., domic i l ia 
da en León , calle Legión V I I , n ú m e 
ro 4, en solicitud de au to r i zac ión 
para instalar varias l íneas e léctr i 
cas, centros de t r ans fo rmac ión y 
redes de d i s t r ibuc ión para electrifi
car el Ayuntamiento de Valdelugue-
ros, y cumplidos los t rámi tes regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industr ial , S. A „ 
para construir una linea éléctr ica 
a 22.000 V , de 815 metros, desde la 
subes tac ión de Otero de C u r u e ñ o a 
la que se m o n t a r á en La Vecilla, de 
160 K V A , re lac ión de transforma
ción 22.000/13 200 V. E n esta ú l t i m a 
t endrá su origen una l ínea e léctr ica 
a 13.200 V. que pasando por To l ib i a 
de Abajo, Valdetuguerós y Cerulleda 
t e r m i n a r á en/Redi puertas, con cua
tro ramales a Arintero, T o l i b i a 
de Arriba, Llamazares y Villaverde 



2 

de la Cuerna. Longi tud total, 34.9 K i 
lóme t ros . Se in s t a l a r án ocho centros 
de t r ans fo rmac ión de 15 K V A . con 
sus correspondientes redes de dis t r i 
b u c i ó n en baja tens ión, en los pue
blos indicados anteriormente, y una 
red de baja en Redil'aera alimenta
da por el transformador de Llama
zares. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No-
Tiembre de 1939, con las condiciones 

enera les fijadas en la Norma 11.* de 
a Orden Ministerial de 12 de Sep

tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
t i r de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de las l íneas , 
centros de t r ans fo rmac ión y redes 
de d i s t r ibuc ión se e jecutarán de 
acuerdo con las caracter ís t icas gene
rales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la t r ami t ac ión 
del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detall s a las instruc
ciones de ca rác te r general y Regla
mentos aprobados por Orden M i 
nisterial dé 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Jumo de 1955. 

3. " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
l ac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta ai cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lación con la 
seguridad púb l i ca , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando cón 
posterioridad obligado a solicitar de 
í á Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser 
v ic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au to r i zac ión del suministro se con
cederá ó no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. B Los elementos de la instala
c i ó n proyectada se rán de proceden 
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac 
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que sé referen las Normas 2 * y , 5.a 
de la Orden Ministerial dé 12 dé 

Septiembre de 1939 y preceptos esta 
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

7.a Las instalaciones se construi
r á n con las carac ter í s t icas precisas 
para que puedan adaptarle a la ten
sión inmediata superior de las nor

malizadas que figuran en la disposi
c ión 4.a de las instrucciones de ca
rác ter general aprobadas por O. M . de 
23 de Febrero de 1949. 

León, 27 de Febrero de 1961.— 
El Ingeniero Jefe. H . Manrique. 
894 Nú m. 308.—299 25 ptas. 

D i s t r i t o M i n e r o d e L e ó n 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingeniero Jefe del Dís t r ino Minero d t 

León . 
H i g o saber: Que por D. J u l i á n Rojo Mart ín , vecino de León , se ha pre

sentado en esta Jefatura el día 21 det mes de Enero de 1961, a las diez ho
ras, una solicitud de permiso de invest igación de c a r b ó n de cien perte
nencias, llamado «Nazana» sito en el paraje «Devesa Mallo», del t é r m i n o 
de L i b r á o , Ayuntamiento de Toreno, hace la des ignac ión de las citadas 
cien pertenencias en la forma siguienU: 

Se t o m a r á como punto de partida un mojón de piedra colocado en la 
margen derecha del camino vecinal que conduce de L i b r á n a San Pedro 
de Mallo, en el pacaje «Devesa Malio».— Desde P. a Pi que se designa, que 
sé encuentra a S. 5,28 E de rurnbd y distancia de 273.10 metros del de 

• partida. - Desde Pi a mo jó n de t r i angu lac ión del Vértice Gistreo E. 13 99 N . 
] Desdé Pt a la veleta del campanario de la Iglesia de| L i b r á n : E. 1,41 O.— 
\ Desde Pi al centro de la torre det Castillo de Congosto: S. 469 O. 

L íneas de d e m a r c a c i ó n : Desde punto de partida se m e d i r á n cien metros 
en d i recc ión N . 16 75 O. y se co locará la 1.a estaca. 
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100 
100 
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100 
JOO 
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100 

• 300 
100 
200 » quedando cerra

do el pe r íme t ro de las pertenencias cuya invest igación se solicita. 
Presentados los documentos seña lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 

Minas y admit ido definitivamente dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo de treinta d ías naturales p u é d a n pre
sentar los que se consideren perjudicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expedienta tiene el n ú m . 13.047, 
León. 23 de Febrero de 1961.—Manuel Sobrino. 

Nota: P1 es la parte niás alta ^ 'él apilo de «La DeVesina» como figura en eí 
R e d i e n t e devla nSintt'ícCigttfenar BÍ:*11;640. ' * 860' 
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Csmlsarfi de Alnas tfe la Cneoca 
del M m 

A N U N C I O 
E1 Sr. Presidente de la Comunidad 

de R 'gantes del C a ñ o de Cuatro Coa-
cejos, con vecindad en Quintana del 
Marco (León) , solicita del l imo . Se
ñ o r Comisario Jefe de Aguas del 
Duero, la au to r i zac ión preceptiva 
para var iac ión de toma en el apro
vechamiento de aguas derivadas del 
r ío Orbigo, en t é r m i n o municipal de 
Cabrones del Rio (Leór ) y jurisdic
ción del pueblo de San Mar t in de 
Torres, con destino a riegos; así 
como la ocupac ión de los terrenos 
de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de las obras. 

Información públ ica 
Las obras que comprende el Pro

yecto, son: 
O b r a : El azud de obra de fábr ica ! 

está compuesta por 9 pilas y 10 vanos i 
de 4,78, jos cuales se cierran median | 
te tres (3) durmientes de madera de^ 
1 0 x 3 0 de escuadr ía superpuestos! 
ak j idos en las recatas d é l a s piNs. 
Para reducir las luces de los du r - i 
mientes, se i n s t a l a r án unos apoyosj 
intermedios formados por perfiles1 
metá l icos anclados en la obra de fá
brica. AMado de la toma se c o l o c a ! 
xán tres (3) compuertas de 2,28 x 1,20 
de accionara ento manual para des 
agüs .y limpieza, V 

Sobre todos los vanos va una pa 
sarela formada por dos tablones de 
madera. 

A la entrada del canal está el re-, 
guiador formado por dos compuer-
tas metá l icas de 1,15 x 1,30. A la sa
l ida de éstos se ins ta la rá una escala 
con ind icac ión de caudales para con 
trolar las mismas. 

E l c a n a l se revest i rá en unos 
600 m. con sección trapecial que 
tiene de base 1,20 y dé calado 0,90 
con taludes en los cajeros de 1/1. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo previsto en el ar
t ículo 16 del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de 
treinta (30) d ías naturales, contado 
a partir de Ift fecha de pub l i cac ión 
del presente a n ú n c i o en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
puedan ante la Comisar ía de Aguas 
del Duero, Muro, 5, VaHadoHd, for
mular por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli
citado, ya sean particulares o Cor 
po aciones, h a l l á n d o s e expuesto el 
Proyecto, para su examen, durante 
el mismo per íodo de tiempo, en las 
ofi inas del Servicio dicho, lo que 
efectuarán en horas háb i l e s de des-

Kacho; al mismo tiempo se hace sa 
er que no t e n d r á n fuerza n i valor 

alguno los escritos r ec lamac ión que 
se formulen fuera de plazo o no figu

ren reintegrados conforme a la Ley 
del T imbre en vigencia. 

Val ladol id , 18 de Febrero de 1961. 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria 
no Alvarez Ruiz. 
741 N ú m 338 —178,50 ptas. 

AdiniDistracíón* municipal' 
Ayuntamiento de 

León 
Contribuciones especiales.—Aproba

do por la Comis ión Municipal Per 
manente de este Excmo. Ayunta 
miento el reparto y as ignac ión pro. 
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva 
das de la ejecución del proyecto de 
aceras, bordillos y pocet^s de l luvia 
en la Corredera, se hace púb l i co el 
acuerdo sobre el pá r t i cu aj; adoptado 
por dicha Comis ión, en sesión de 15 
de Feb rero de 1961, al objeto de que, 
durante un plazo de quince d ías y 
ocho más , puedan formularse por 
los interesados y vecindario en gene
ral , las reclamaciones, reparos u ob 
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secretar ía 
General (Negociado de Fomento y 
Obras), para su examen, por t é rmi -
np de quince d ías háb i les , y horas 
de oficina. J 

León, 6 de Marzo de 1961.—El A l 
calde, José M . Llamazares. 1002 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

E n uso de las facultades que me 
están conferidas por los a r t ícu los 733 
y 742 de la Ley de Rég imen Local 
de 24 de Junio de 1955, en re lac ión 
con el apartado V I I del a r t í cu lo 27 
y enunciado d) del a r t í cu lo 2 del 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 29 de 
Diciembre de 1948, aplicable a las 
exacciones municipales, por impera 
tivo del referido a r t í cu lo 742 de la 
Ley de Régimen Local, vengo en dar 
a conocer a las Autoridades, Regis
trador de la propiedad del partido 
y contribuyentes, que ha sido nom
brado Recaudador de este Ayun
ta miento D. Leandro Nieto Peña , 
quien t e n d r á como auxiliares a sus 
órdenes a D . Julio, D. Antonio, don 
Leandro, D. José María , D. Angel 
y D. Santiago Nieto Alba, vecinos 
de León . 

Lo que se hace saber p ú b l i c a m e n 

te a los efectos del vigente Estatuto 
de Recaudac ión . 

C a b a ñ a s Raras, 1 de Marzo de 1961, 
E l Alcalde, Resfituto del Puerto. 
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AdmiDístración de justicia 
Juzgado Municipal número 1 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en D¿recho, Secretario 
del Juzgado M nicipal n ú m e r o 
uno de los de León. 
Doy f i : Que en el j u i c io de faltas 

nú n. 321 de 1960, seguido contra 
Rafael de Motos Ramírez , de 29 años , 
cestero, hi jo del togel y E o c á r n a c i o n , 
natural de Avila y con residencia 
en León, por el hecho de hurto, 
se ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia reca ída en 
dicho ju ic io , en la que se acuerda dar 
vista a al citado penado dé la t a sac ión 
de costas que se inser ta rá después , 
practicada en el mismo, por t é r m i n o 
de tres d ías y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo de 
ocho d ías se presente voluntar ia ' 
mente ante este Juzgado pa a cum
pl i r en la cárcel de esta c iu i ad de 
León cinco d í a s de arres o que le 
fueron impuestos como pena pr inc i -
pa l , aperc ib iéndo lé que de no hacerlo 
se p rocederá a su de tenc ión . 

TASACIÓN DE GOStAS, 
Pesetas 

Tasa Judicial en la sustancia-
ción del j l i c io y ejecución, 
según tarifas vigentes. 405,00 

Reintegro del expediente . . . . . 34,00 
l i em posteriores que se presu

puestan . . . . 6.00 
Pólizas Mutual idad 50,00 

TOTAL S. E. Ü O. . . . . . . . 495,00 
Importa en total la cantidad de 

cuatrocientas noventa y cinco pese
tas. 

Corresponde abonar a Rafael de 
Motos Ramí rez 307,50 pesetas y el 
resto de oficio, 

Y para que conste y sirva de n o t i 
ficación y de requerimiento en for
ma a dicho penado, cumpliendo lo 
acordado expido el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por encontrar
se dicho penado en ignorado parade
ro, visado por el Sr. Juez en León, a 
dos de Marzo de m i l no-vecientos 
sesenta y uno.—Mariano Velasco 
V.0 B 0: Él Juez Municipal , Fernan
do D. Btrrueta. 977 

l • O»» •;,, • .., p " , • •, ,V 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho. Secretario 
del Juzgado Munic ipa l n ú m . uno 
dé los de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 306 de 1960 seguido contra 



Benigno Vargas Camacho.de 22años , 
h j o de Juan y Amparo, natural de 
Palazuelo y vecino de León , por el 
h« cho de hurto, se ha dictado provi
dencia declarando firme la sentencia 
reca ída en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser
t a r á después practicada en el mismo, 
por t é r m i n o de tres d ías , y que se 
requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho d ías se pre
sente voluntariamente ante este 
Juzgado para cump i r en la cárcel 
de esta ciudad de León dos d ías de 
arresto que le fueron impuestos co
m o pena principal , ape rc ib iéndo le 
que de no hacerlo se p r e c e d e r á a su 
de tenc ión . 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa jud ic ia l en la sustancia 
ción del ju i c io y ejecución, se-
según tan fa s vigentes . . . . . . . . 395 

Reint^firo del exped ien te . . . . . . . 17 
Idem posteriores que se presu

puestan . . , . . . . . , . . . . . . . . . . . . 8 
Pól izas Ma ualidad . , . . . 50 

TOTAL, S E, U O 470 
Importa en total la cantidad de 

cuatrocientas setenta pesetas. 
Corresponce abonar a Benigno 

Vargas C a n acho dicho total. 
Y para que sit va de notif icación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el ps eserte para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia dé L» on, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León , a dos 
de Marzo de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Mariano Velasco,—V.0B.0: E l 
Juez Munic ipa l , Fernando D o m í n 
guez Benueta. 993 

Juzgado de Paz de Bonar 
Don Saturnino García García , Secre

tario en funciones del Juzgado de 
Paz de Boñ *r (León) . 
Certificc • Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 3 de 1961, a que .se h a r á 
m é r i t o , se d ic tó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—Ea la v i l l a de B o ñ a r 
a 25 de Febrero de 1961.—El Sr. Juez 
de Paz D. Amancio F e r n á n d e z L ó 
pez, habiendo visto las presentes d i 
ligencias de ju i c io verbal de faltas, 

-seguidas en v i r tud de denuncia de 
D. Melquíades Diez F e r n á n d e z , ma
yor de edad, casado, empleado y ve
cino de Boña r , contra Fernando V i 
l la César , mayor de edad, soltero, 
jornalero, y cuyo actual paradero se 
desconoce, por hurto, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Fernando Villa César , a la 

pena de treinta d ías de arresto me
nor y al pago de las costas procesa» 
les.—Así por esta m i sentencia que 
se not i f icará al condenado por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Amancio F e r n á n 
dez. - Rubricado. 

Y para que así conste y su inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y sirva de notif icación al 
Condenado Fernando V i l l a César, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido el presente que firmo en Bo 
ñ a r a veinticinco de Febrero de m i l 
novecientos sesenta y uno,—Aman
cio F e r n á n d e z . —Saturnino García . 
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ñ a ñ a , con objeto del Orden del Di» 
siguiente: 

1.* Lectura del acta ú l t ima . 
2o E x a m e n y ap robac ión d • 

cuentas del a ñ o 1960 
3 0 Todo cuanto convenga al me^ 

jor aprovechamiento de aguas. 
4:°- Ruegos y preguntas. 
Si no se reuniera n ú m e r o suficien

te de h e c t á r e a s en primera convoca* 
tona, t end r í a lugar en el mismo local 
y a la misma hora el día 16 de A b r i l 
p r ó x i m o . 

Carrizo. 3 de Marzo de 1961.—Eí 
Presidente, Honorato F e r n á n d e z . 
959 N ú m . 341.-57.75 ptas.. 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este parti
do, por p rov ideñ ia de hoy, dictada 
en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el n ú m e r o 61 á& 1961, 
por muerte de Antonio Uzal Rodrí
guez, de veinticinco a ñ o s de edad, 
h ' jo de Lucas y de María , natural de 
Gesuaras (La Corona) y vecino que 
fue de Matarrosa del Si l . de estado 
soltero, hecho que tuvo lugar sobre 
las trece horas del d ía veintiuno de 
Febrero ú l t imo al caerse al canal de 
Saltos del Sil n ú m e r o 1 del pueblo 
de Matarrosa, por medio de la pre
sente se cita a los desconocidos here
deros del citado interfecto para que 
en t é r m i n o "de diez días comparez
can ante este Juzgado de Ins t rucc ión 
al objeto de recibirles dec la rac ión 
acerca del hecho de autos y ofrecer
les las acciones del at t iculo 109 de la 
Ley de Eojuiciamiepto Cr imina l , 
ape rc ib iéndo les que no h a c i é n d o l o 
en el plazo seña l ado les p a r a r á el 
peí ju ic io a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
mismos, expido y firmo la presente 
en Pon ferrada, a seis de Marzo de 
m i l novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario, Fidel Gómez . 1011 

Anuncios particulares 

Comanldsd de Helantes de Ríeto-
nneíc—Carrizo 

Se convoca a todos los usuarios 
I de aguas por el cauce expresado, a 
, la Junta General que se ce lebra rá en 
el local de costumbre el día 26 del 
actual y hora de las doce de su ma-

tomonidad de Retanles de la Tela d i 

Por el presente, se avisa a todos 
los asociados a esta Comunidad, pa
ra que'en el plazo de veinte d ías a 
partir de este anuncio en el BOLETIK 
OFICIAL, puedan examinar los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
de dicha Comunidad, los ejemplares 
se encuentran a disposición de todos 
los interesados, hasta el día seña la
do, en la Secre tar ía de la Comuni
dad. 

L o q u e firmo en Cabornera, a 27 
de Febrero de 1961.—Gerardo García* 
980 N ú m . 342.-39,40 ptas. 

Comisión Organizadora de la Comu
nidad de Regantes de la acequia que 
riega Alcoba, Celadilla, Sardonedo gr-

Sania Marina del Rey 
Por el presente se convoca a Junta 

general de regantes y usuarios de la. 
acequia elevada que riega Alcoba, 
Celadilla, Sardonedo, Santa Marina 
del Rey y parte de San Mart ín , parar 
el d ía catorce de A b r i l de 1961, cuya 
r e u n i ó n t e n d r á lugar en el pueblo de 
Sardonedo, en el local de la Junta. 
Administrat iva de dicho pueblo, co
mo la primera r e u n i ó n celebrada, y 
a las once de la m a ñ a n a , con objeto-
de examinar y aprobar, si procedie
re, los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos formados por esta Co
mis ión de acuerdo con las normas 
acordadas en la primera r e u n i ó n ce
lebra el d ía 3 de los corrientes, y 
cualquiera otra cuest ión que se con
sidere de in terés en re lac ión con la 
cons t i tuc ión de esta Comunidad . 

Sardonedo, a 11 de Marzo de 1961.-. 
E l Presidente de la Comis ión , Ma
nuel Carrizo. 
1035 Núm. 350.—70.90 ptas ^ 
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